
1.2 Que contenga del 6 al 10 por 100 de carbono, de la 
posición estadística 73.02.54.

Tercero —Los productos a exportar son:
I) Bolas y cylpebs, calidades Maxicrom, Hypeersteel B, Har- 

dalloy, Duromax A, Superalloy, de la P. E. 73.40.83.
II) Placas de blindaje de la P. E. 84.56.80.
III) Las demás partes y piezas sueltas de la P. E. 84.14.99.2.
III) 1. Cadenas -para hornos.
III) 2. Barrotes para hornos.
III) 3. Parrillas de enfriador, calidades FMR-56, FMR-82 

O 64 y LEPOL.
Cuarto.—A efectos contables se estableoe lo siguiente:
a) Las cantidades de ferrocromo se datarán en cuenta de 

admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, se determinarán teniendo en cuenta 
el coeficiente de 104,71 por cada 100, en función del cromo con
tenido, tanto en los productos de exportación, como en la mer
cancía de importación.

b) Se consideran mermas, que no devengarán derecho aran
celario alguno, el 4,50 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida P°r la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—F,1 plazo para la transformación v exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las Im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden Ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecno las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
Ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular Se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En ej sistema de reposición con franquic5a arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que Se hayan 
efectuado desde el 11 de junio de 1982, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña

lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial d©l 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que se concedió a la firma «Magotteaux-Luzuriaga, Sociedad 
Anónima», por Orden ministerial de 29 de abril de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de junio), y que caducó con 
fecha 11 de junio de 1982, a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se 
haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud 
de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr Director general de Exportación.

16214 ORDEN de 5 de mayo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Industrias Radar, Sociedad 
Cooperativa», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma- 
terias primas y la exportación de ollas, freidoras 
y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites.reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Radar, Sociedad 
Cooperativa», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para le importación de diversas ma
terias primas y la exportación da ollas, freidoras y otras manu
facturas, autorizado por Orden ministerial de 24 de mayo-de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Industrias Radar, Sociedad Coopera
tiva», con domicilio en Éscoriaza (Guipúzcoa), y número de 
identificación fiscal A-20241237, en el sentido de.figurar la mer
cancía 1, del apartado 2° como chapas, y no discos, como 
figuraba anteriormente.

Segundo.—Se mantienen en toda su Integridad los restantes 
extremos de la Orden de 24 de mayo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios garde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16215 ORDEN de 5 de mayo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Construcciones Termo-Eléctri
cas, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de flejes de 
acero e hilos desnudos de hierro y níquel alea
dos y la exportación de resistencias.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Termo-Eléc
tricas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de flejes de acero e hilos 
desnudos de hierro y níquel aleados y la exportación de resis
tencias,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autorizá el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Construcciones Termo-Eléctricas, So
ciedad Anónima», con domicilio en C.° San Martin, sin núme
ro, Arganda (Madrid), y NIF A-28107738.



Segundo.—Las mercancías a importar son:’

1. Fleje de acero inoxidable, laminado en frío, calidades 
AISI-304, AISI-304-L o AISI-321, en medidas de 21,7, por 0,4¡ 
2i8,6 por 0,4 y 28,6 por 0,5 milímetros con tolerancias en ancho 
de ± 0,1 milímetros y un espesor de ± 0,025, P. E. 73.74.53.

2. Hilo desnudo de hierro aleado, de 0,10 a Ó,70 milímetros 
de diámetro, 21 por 100 Cr; 5 por 100 máx. Al y resto Fe, 
recocido y bobinado en carretes. P. E. 73.14.01.2.

2.1 De 0,70 a 0,40 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
2.2 De 0,30 a 0,32 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
2.3 De 0,31 a 0,28 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
2.4 De 0,27 a 0,23 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
2.5 De 0,22 y 0,21 milímetros de diámetro.
2.6 De 0,20 y 0,19 milímetros de diámetro.
2.7 De 0,18 a 0,10 milímetros dé diámetro, ambos inclusive.
3. Hilo desnudo de níquel aleado, 80 por 100 Ni y 20 por 100 

Cr, de 0,10 a 0,70 milímetros de diámetro, recocido y bobinado en 
carretes, P. E. 75.02.55.2.

3.1 De 0,70 a 0,60 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
3.2 De 0,59 a 0,47 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
3.3 De 0,46 a 0,40 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
3.4 Dé 0,39 a 0,33 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
3.5 De 0,32 a 0,27 milímetros de diámetro, ambos inolusive.
3.6 De 0,26 a 0,23 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
3.7 De 0,22 a 0,20 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
3.8 De 0,19 y 0,18 milímetros de diámetro.
3.9 De 0,17 y 0,16 milímetros de diámetro.
3.10 De 0,15 milímetros de diámetro.
3.11. De 0,14 milímetros de diámetro.
3.12 De 0,13 milímetros de diámetro.
3.13 De 0,12 milímetros de diámetro.
3.14 De 0,11 milímetros de diámetro.
3.15 De 0,10 milímetros de diámetro.
Tercero.—Los productos a exportar son:

I) Resistencias blindadas calentadoras, P. E. 85.12.90.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de tubo de resistencia en frío 

exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los 
dereohos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, 113,64 kilogramos de la mercancía 1.

Como porcentaje de pérdidas se establece, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, el 
12 por 100.

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 2, realmente 
contenidos en la resistencia exportada, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, 105,71 kilogramos de 
la misma, de iguales características, calidad y composición cen
tesimal.

Como porcentaje de pérdidas, se establece, en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudable por la P. E. 73.03.49, el 5,4 
por 100.

c) Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancía 3), realmen
te contenidos en las resistencias exportadas, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarlos, según el 
sistema a que se acojan los Interesados, 105,71 kilogramos de 
dicha mercancía, de iguales características, calidad y composi
ción centesimal.

Como porcentaje de pérdidas se establece, en concepto ex- 
'elusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 71.01.38, el 5,4 
por 100.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, calores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier oaso deberán coincidir respectivamen
te con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis’ por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar1 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re

laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiemdo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportacio
nes respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar 1a. correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación..

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde la publicación de esta Orden ministerial Hasta 
la aludida fecha de'publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde "a fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—Por la presente Orden ministerial queda derogada la 
Orden ministerial de 9 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de julio de 1977), que.autorizaba un tráfico simi
lar a esta Empresa, y que, habiendo sido prorrogado, caducaba 
el 22 de junio de 1983.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16216 ORDEN de 5 de mayo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Faessa Internacional, Socie- 
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de componen
tes «Ford» y la exportación de faros, ópticas, mo
tores para calefactores y calefactores para auto
móviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Faessa Internacional, So-


